
  

aurió FEAR ESPINOSA 

CONSULTORES LEGALES 

Quito 24 de Marzo del 2006 

  

EXP. 18610 
TR. 10240 

Señores Zo 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- . 

De mí consideración: 3 y ) 

DR. IVAN NOLIVOS ESPINOSA, Abogado de la compañía 
POLYPAPELES CIA. LTDA. . a usted respetuosamente comunico: 

  

Conforme consta de la Primera Copia Certificada de la Escritura Pública de la 
Cesión de Participaciones de la compañía POLYPAPELES que adjunto a la 
presente, se desprende que con fecha 11 de Marzo del 2005, ante el Notario 

Duodécimo Dr. Jaime Nolivos Maldonado, inscrita en el Registro Mercantil el 

22 de Julio del 2005,con Ratificación de fecha 28 de junio del 2005, el señor 

Alcides Jaramillo Vaca cedió a favor de la señorita Natalia Isabel Jaramillo 
Albuja sus 340 participaciones de 1 dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una que poseía en la compañía POLYPAPELES CIA. 
LTDA. 

  

      Edf El Ciene— Of 20 TELEFONOS: 2906724 — 2226492 
Ax. Colón No. 720 y Almagro FAX: 2558700 
Quito -Ecuador E-mail: nolivosGinteractive 
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l CESION DE PARTICIPACIONES 

3 OVORGADA POR: 

1 / 
SEÑOR ALCIDES BENIGNO 

JARAMILLO VACA. 

SEÑORITA NATALIA ISABEL 

JARAMILLO ALBUJA.     
CUANTIA: 

USD $ 340,00 

Di copias 

EXC ARARAAARAAIARUUAIIAIRR 

  En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, a once de marzo del dos 

mil cinco, ante mí el Notario Décimo Segundo Doctor Jaime 

Nolivos Maldonado, comparecen a la celebración de la presente 

23 escritura pública: Por una parte, los cónyuges señor Alcides 

24 Benigno Jaramillo Vaca y señora Rosario Guillermina Granda 

25 González, de estado civil casados, por sus propios derechos 

26 y por los que les corresponde en la sociedad conyugal entre 

27 -ellos formada, ambos dando su mutuo y expreso consentimiento 

28 para la celebración del presente contrato; y por otra parte, la 

29 señorita Natalia Isabel Jaramillo Albuja, de estado civil soltera,



  

por sus propios derechos. Los comparecientes son de p
u
 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, )
 

Ga
 máyores de edad, legalmente capaces y hábiles por derecho 

de
 ra contratar y obligarse, a quienes conozco de que doy fe, por 

q
 uanto me han exhibido sus documentos de identidad y me 

6 ¡presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

7 cuyo tenor literal a continuación transcribo: * SEÑOR NOTARIO: 

| En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

9 | extender y autorizar el CONTRATO DE CESION DE 

10! PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “POLYPAPELES 

2 POMPANIA LIMITADA”, contenido en las cláusulas siguientes: 

| [PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte, en calidad de 

CEDENTES, los cónyuges señor Alcides Benigno Jaramillo 

  

  

  | 
! - . . . - 

141f Vaca y señora Rosario Guillermina Granda González, de   1d estado civil casados, por sus propios derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal entre ellos formada, e
 

p
s
      

   

3 
3 
3 ¡ ambos dando su mutuo y expreso consentimiento para la 

o
 celebración del presente contrato; y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIA, la señorita Natalia Isabel Jaramillo Albuja, de 

stado civil soltera, por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

21 ÁNTECEDENTES.- a) Uno) Mediante Escritura Pública otorgada 

22 en esta ciudad de Quito ante el Notario Décimo Segundo Doctor 

23 Jaime Nolivos Maldonado, el trece de julio de mil novecientos 

24 ochenta y nueve, se constituyó la compañía de responsabilidad 

25 limitada denominada “POLYPAPELES COMPAÑÍA LIMITADA”, 

26 con un capital de un millón quinientos mil sucres, inscrita en el 

27 Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y cuatro de agosto 

28 de mil novecientos ochenta y nueve; Dos) Mediante escritura 

29 pública otorgada en esta ciudad de Quito: el veintiuno de



lembre de mil novecientos noventa y dos, ante el Doctor       
   

ime Nolivos Maldonado, inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y dos, 

el señor Abel Isaías Almeida Puga y señora Adriana Montenegro 

de Almeida, cedieron a favor de la señora Esther Josefina 

Albuja, doscientas participaciones sociales de un mil sucres 

cada una y Alcides Jaramillo Vaca, cien participaciones de un 

mil sucres cada una; Tres) Mediante escritura pública otorgada 

en esta ciudad de Quito el catorce de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Duodécimo Doctor 

Jaime Nolivos Maldonado, inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y cinco, 

-PPOLYPAPELES COMPAÑÍA LIMITADA aumentó su capital a 

veinte y cinco millones quinientos mil sucres y reformó sus 

estatutos sociales; Cuatro) La Junta General de Socios en 

sesión extraordinaria y universal efectuada el día diez de marzo 

del dos mil cinco, autorizó la cesión de trescientas cuarenta 

participaciones del socio señor Alcides Jaramillo Vaca a favor de 

la señorita Natalia Isabel Jaramillo Albuja. Conforme la   
disposición contenida en el Artículo ciento trece de la Ley de 

21 Compañías se incorporará al Protocolo el certificado conferido 

22 por el Representante Legal de la compañía. TERCERA.- 

23 (CESION DE PARTICIPACIONES.- El señor Alcides Jaramillo 

24 Vaca, con la respectiva autorización de cónyuge señora 

  

    

  

25 Rosario Guillermina Granda Go dels y transfiere 

26 trescientas cuarenta participaciones de un dólar de los Estados 

27 Unidos de Norteamérica cada una : la señorita Natalia 

28 Isabel Jaramillo Albuja. La presente cesión de participaciones 

29 comporta el valor nominal de dichas partes sociales así como



l los derechos que corresponden a éstas por cuenta de reservas, 

2  revalorizaciones, superávit y cualquier otro concepto de tal 

3 anera que los cedentes al ceder sus participaciones lo hacen 

4 |con todos sus derechos, ventajas y privilegios. CUARTA.- 

5 | VALOR DE LAS PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO.- 

6| la presente cesión de participaciones se efectúa por el valor 

7| Fhominal, el mismo que es pagado por la cesionaria a los 

8| / [cedentes de contado y en dinero de curso legal. Los cedentes 

9! | declaran recibir a su entera satisfacción no teniendo nada que 

reclamar por este concepto. QUINTA.- NUEVA INTEGRACION 

DEL CAPITAL.- Con la cesión de participaciones efectuada 

mediante la presente escritura pública el capital de la compañía 

“POLYPAPELES COMPAÑÍA LIMITADA” queda integrado de la 

siguiente forma: Alcides Jaramillo Granda, quinientas cuarenta y   
cuatro participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

  

Norteamérica cada una, Esther Josefina Albuja, ciento treinta y 

17 | seis participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

18 | Norteamérica cada una; y, Natalia Isabel Jaramillo Albuja, 

191 | trescientas cuarenta participaciones de un dólar de los Estados 

20 M Unidos de Norteamérica cada una.- SEXTA.- ANOTACIONES.- 

21 La cesionaria queda facultada para solicitar al señor Notario 

22 Décimo Segundo del Cantón Quito siente razón de esta cesión 

23 de participaciones al margen de la matriz de la escritura pública 

24 de constitución referida en la cláusula segunda; y al señor 

25 Registrador Mercantil para que anote al margen de la inscripción 

26 correspondiente. SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que 

27  provocare la celebración de la presente escritura pública serán 

28 de cuenta y cargo de la cesionaria. OCTAVA.- ACEPTACION.- 

29 Cedentes y Cesionaria aceptan la presente escritura en todo y



1 cada una de sus partes por ser hecha en beneficio de sus 

2 5 spectivos intereses, declarando que nada tienen que 

eclamarse entre sí NOVENA.- DOMICILIO.- Para todos los 

efectos derivados del otorgamiento del presente contrato, las 

partes fijan su domicilio en esta ciudad de Quito, sometiéndose 

a los jueces competentes de la misma y al trámite verbal 

sumario.- Usted, señor Notario, sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez del presente contrato”. 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se halla firmada por el Doctor Iván 

Nolivos Espinosa, Abogado, con matrícula profesional del 

Colegio de Abogados de Quito número dos mil quinientos   noventa y ocho. Para el otorgamiento de la presente escritura, 

| 14 se observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue 

pis a los comparecientes, por mí el Notario, en unidad de acto, se 

| 16 ratifican y firman conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe. 
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tario doctor Jaime Nolivos Maldonado. 

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “POLYPAPELES COMPAÑÍA 
AAMITADA”, EFECTUADA EL DIA DIEZ DE MARZO DEL 2005.- 

En Quito, a diez de marzo del dos mil cinco, a las doce horas, en la Avenida Colón No. 

720 y Diego de Almagro, Edificio El Cisne, Segundo Piso, Oficina Dos-C, de esta ciudad 

de Quito, se reúnen los socios señores: Alcides Jaramillo Granda, Alcides Jaramillo Vaca y 
Esther Josefina Albuja, quienes constituyen la totalidad del capital social suscrito y pagado 

de la compañía, por tanto resuelven por unanimidad constituirse en junta universal de 
socios para tratar los siguientes asuntos y orden del día: 

AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES. 

Preside la sesión, la señora Esther Josefina Albuja y en Secretaría actúa el Gerente General 
señor Alcides Jaramillo Granda. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de diez minutos Secretaría . 
certifica la presencia del ciento por ciento del capital social y así lo hace constar en la lista 

de asistentes que pasa a formar parte del expediente de esta sesión. Con lo cual la señora 
Presidenta de la Junta, a las doce horas quince minutos declara instalada la sesión. 

Respecto al orden del día, el socio señor Alcides Benigno Jaramillo Vaca, solicita 

autorización para ceder las trescientas cuarenta participaciones que posee en la compañia ' 
POLYPAPELES CIA. LTDA. 

Los socios deliberan y luego de quince minutos resuelven por unanimidad autorizar al 
socio señor Alcides Benigno Jaramillo Vaca para que ceda sus trescientas cuarenta 
participaciones a favor de la señorita Natalia Isabel Jaramillo Albuja. 

No habiendo más asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión a las 12h50 y a renglón 
seguido concede un receso para la redacción del acta. Luego de diez minutos se da lectura 
del acta; al término de lo cual queda en consideración y se la aprueba por unanimidad sin 
modificaciones. 

Para constancia firman: 

    ALCIDESYAR, O GRANDA 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO



   

  

    
    

   

  

CERTIFICADO 

De cofiformidad con la disposición constante en el Art 113 de la Ley de 
ías, CERTÍFICO: que, la Junta General de Socios de la compañía 

YPAPELES CIA. LTDA.”, en sesión extraordinaria y universal 

hda el 10 de marzo del 2005, con la presencia de la totalidad del capital 
por unanimidad, autorizó la cesión de trescientas cuarenta 

tpaciones del socio Alcides Benigno Jaramillo Vaca a favor de la señorita 

IL ALCIDE$ JARAMILLO GRANDA 
Ñ GERENTE GENERAL 

 



  

           

 
 

  

«
E
 

h
o
 

p
y
 

sal 
r
a
 

T
 

5 
3 

: 
A
 

” 
ro 

La 
$ 

Y 
+ 

1 
y
 

> 
x
 

“e 
> 

% 
po 

sy 
y
 

o 
Ma 
S
y
!
 

 
 

  LY «E pl 

 
 

DES BENIGNO. 

 
   

i 

        
i A TEA 

       

 
 

        
 
 

 
 

  
RT



A a 7 7        

        
  a e rn gd AA $ A, 2. 

REPUBLICA DEL ECUADOR Ñ DE REGISTRO CIVIL. IDEÁTIFICACION Y CEDULACION ECUATORIANAS ++*3s VAJ4AVEz4S 
MACIONALIDAD: 3 DAC 

SOLTERO 
ESTADO GI 

SUPERIOR 
MSTRUCCION 

iD 

DIRECCION GENERAL 

       ESTUDIANTE —- 
CHN 

ESTHER JOSERIA, 
NOMBRE Y APFUUDO DE LA MADAE 

f 

PARGF JOCUP 

155 DE AS 
SES Civ 

RUGAR Y FECHA DE EXP EDICION 
EPIA COTA 
FECHA DE CAIRICIDAD 

o *. Ea 

      FORMA No 

na] 

Cdirberr 

  TÍRRAA DE LA AUTORIDAD A PULGAR DERECHO - 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

    

       

    

    

| . CERTIFICADO DE VOTACION 

¿ 

  
Para] 153 - 0090 1715463327 

ire, NUMERO CEDULA 
ip Sure JARAMILLO ALBUJA NATALIA ISABEL ¿- 

Ú pas Tr APELLIDOS Y NOMBRES £ 
Ptos y coa QUITO 

| a PROVÍNCIA 5 e aro CANTON 4 
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/ 
/ 

/ . . . r , 2, 
/ 30m: Es fiel copia de las cédulas de ciudadanía y certificado 

de votación cuyos originales me fueron presentados por los in 

teresados.- la confiero en Quito, a once de marzo del dos mil 

cinco.- 

  

CC -Úhn JaIME NOLIVOS MALVOMADO _—T 

LT NOLARIO DECIMO S¿GUNDO 

  

3e otor-



g6 ante mí y en fe de e]lo confjiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, en wuito, a Primero de abril del año dos mil 

   

    . JAIME NOLIVOo lla ¡DONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
    

  

 



ZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía “POLYPAPELES COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada 
ante mí el 13 de JULIO de 1.989, la Cesión de Participaciones 
otorgada ante mí el 11 de marzo del 2005, que hace el señor Alcides 
Benigno Jaramillo Vaca a favor de la señorita Natalia Isabel Jaramillo 

Albuja.- 

    
1 DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

   



  

- REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

— UA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1701 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticuatro de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve, 3150 vta, tomo 

120, correspondiente a la constitución de la Compañia “POLYPAPELES CIA LTDA”., lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones con su respectiva Ratificatoria.- Quito, 
veintidos de Julio de dos mil cinco. EL REGISTRADOB.- 
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RATIFICATORIA 

Í 

¿OTORGADA POR: 
SEÑOR  ALCIDES BENIGNO 

JARAMILLO VACA Y SEÑORITA 

NATALIA ISABEL JARAMILLO 

ALBUJA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Di Copias 

acaVLaLVcacaacaVaVaVVaVacaVRacaVas 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, a veintiocho de junio del 

dos mil cinco, ante mi el Notario Doctor Jaime Nolivos 

Maldonado, comparecen por una parte, los señores Alcides 

Benigno Jaramillo Vaca y señora Rosario Guillermina Granda 

González, de estado civil casados, por sus propios derechos y 

por los que les corresponde en la sociedad conyugal entre ellos 

formada, ambos dando su mutuo y expreso consentimiento para 

la celebración del presente contrato y por otra parte, la señorita 

Natalia Isabel Jaramillo Albuja, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a 

quienes conozco y doy fe, y me presentan para que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

EA 

A A ra



1 RATIFICATORIA, contenida en las cláusulas siguientes: 

2  PRIMERA.-COMPARECIENTES.- Comparecen los señores 

3 Alcides Benigno Jaramillo Vaca y señora Rosario Guillermina 

Granda González, de estado civil casados, por sus propios 

erechos y por.los que les corresponde en la sociedad conyugal 

[entre ellos formada, ambos dando su mutuo y expreso 

¿ 

'/ otra parte, la señorita Natalia Isabel Jaramillo Albuja, de estado 

| civil soltera, por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

| ANTECEDENTE.- Mediante escritura pública otorgada en esta 

11 ciudad de Quito, ante el Notario Décimo Segundo Doctor Jaime 

4 

5 

6 

7 | consentimiento para la celebración del presente contrato y por 

8 

9 

Nolivos Maldonado, el once de marzo del dos mil cinco, los 

cónyuges Alcides Jaramillo Vaca y señora Rosario Guillermina 

Granda González cedieron a favor de la señorita Natalia Isabel 

Jaramillo Albuja trescientas cuarenta participaciones de un dólar 

  

16, de los Estados Unidos de Norteamérica cada una de la 

7 compañía POLYPAPELES COMPAÑÍA LIMITADA. TERCERA.- 

811 RATIFICATORIA.- Los comparecientes señor Alcides Benigno 

Jaramillo Vaca y señora Rosario Guillermina Granda González, 

20 ni la cesión de participaciones hecha en beneficio de la 

2Ñ eñorita Natalia Isabel Jaramillo Albuja y a su vez ésta última 

22 acepta la cesión realizada a su favor. CUARTA.- 

23  MARGINACION.- El señor Notario Duodécimo tomará nota de la 

24 presente ratificatoria al margen de la matriz de la escritura 

25 pública de cesión de participaciones referida en la cláusula 

26 segunda y sentará razón de tal anotación marginal. Usted señor 

27 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo”. 

28 (HASTA AQUÍ LA MINUTA ).- Los comparecientes ratifican 

29 la minuta inserta, la misma que se halla firmada por el 

 



  

Doctor iván Nolivos Espinosa Abogado con Matrícula 

“Profesional del Colegio de Abogados de Quito número dos mil 

: quinientos noventa y ocho.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída 

que le fue a los comparecientes, por mi el Notario, en unidad de 

acto, se ratifican y firman conmigo el Notario, de todo lo cual doy 

fe.- 

E] 
Sn, ban a, 

ALCIDÉ: sl VACA 
cc. plo 114388 
cv. 

   

   

CO. ¿10 LLO MEET. 

cv. 

A 

NATALIA ISABEL JARAMIELO ALBUJA 

CC. _/74976 IZ -X. 

CM. /63-00790 
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tario dector Jaime Nolivos Maldonado. 
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JR DEA AUTORIDAD      PULGAR DERECHO « 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL, SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17100112004 
pro 
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ZOÑ: Es fiel copia de las cédulas de ciudadanía y certifi- 
É 

fado de votación cuyos originales me fueron presentados po? 

los interesados.- La confiero en Quito, a veinte y ocho de 

junio del dos mil cinco.,- 

    

  

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

  

  

Se otor- 

   



  

  

gó aríte mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA  COPTA 

CERTIFICADA, en Quito, a once de julio del año dos mil cin 
co. 

    

cipaciones celebrada ante mí el 11 de marzo del 2005 de la 
Ratificatorta que antecede. 

ar 

      
DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

    IZ A e



  

'GISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1701 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticuatro de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve, 3150 vta, tomo 

120, correspondiente a la constitución de la Compañia “POLYPAPELES CIA LTDA”., lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones con su respectiva Ratificatoria.- Quito, 
veintidos de Julio de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

  

   

   

  

DR. RAUL GAYBOR$K 
REGISTRADOR ME 
DE CANTÓN QUITO. 
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. ZONs Tome nota al margen de la escritura de Constitución 

de la compañía "POLYPAPELES COMPAÑIA LIMITADA", celebra- 

da ante mí el trece de julio de mil novecientos ochenta 

¿ y nueve, de la Ratificatoria que antecede, 

      á JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

  

  

 


